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Encargo á todas las Justicias: de la misma procedan á la 
captura de Sisto Lobera, natural de Calzada y criado que Fue 
de Felipe Salazar vecino de Berguenda, y habido qiia sea le 
teinitan con toda ségtíridad á disposición del Sé. Intendente 
dé Rentas de esta1 Provincia, quién ha acordado su prisión'en 
causa que se le siguéten aquel Juzgado. Burgos 29 . de Junio 
de 1844 =Mariauo Herrero.
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c INTENDENCIA DE'LA PROVINCIA DE, BURGOS.
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c7. • El Ecmo. Sr. Direcjtpr, .Qeperpl ¿de ¡Reptas, upidas con 
fecha ifydel actupUne dice lo figj^en^ ¿¡íinioD ,: ..........
08 raEl artículo 5a de l^yjn^qugqjgn ele. 1,® de Marzg de i(8.36, 
. sp.bre venta de fincas Nacionales, declay.j p estas ese^tas de to- 
, dft gravamen é impuesto sin esclgir U alcabala. Copfor- 
. and pues á este articulo, están libr^.y,Iq.han estado desele un 
«¡principio del medio por ciento c\e..hipgtecgs todas ,las ventas 
¡ hechas por la Hacienda de esta, qlaye.^é.^ncas, y. eh este sen(i- 
<ido ha acordado esta Dirgccip.n.ep jdiferenlps consultas que sobre 
elipse le han hecho. Y .lo.¡digo «4 por.Contestación á su

ooficio de 4 del corrientp, dyyolyieiydglq la esposicion que me 
.'influyó eñ su citado oficio. asuamloó \s bí
o,/) Cuya disposición hfi acordado publicar por medio del
Boletín oficial para conocimiento de los interesados y demas 
que corresponde. Burgos 22 de junio de 1844,zaFelipe d»

r .-.-juoiostaslisi elidoib na elénoosnp »i¡=q. Y
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D. Remigio Salomón, Caballero de Id Redi orden Ame
ricana de Isabel la Católica por ácfcion de guerra, Juez de 

-primera instancia de esta villa de Roa y su partido &c. 
ti Al Sr. Ge fe Político de la Provincia de Burgós, con la a- 

,ten,cion, y decoro debidos, hago saber: que en este Juzgado y 
por testimonio del que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio contra Isidoro Aria;, vecino de Fuentecen, por haber 
dado muerte violenta á Joaquín Pintado, de la propia vecin
dad, á las dos de la tarde del día de ayer, en el sitio titula
do punta de la Desa, en ocasión de hallarse ambos regando alu-

Sugetos damnificados, 

Jacinto Gutiérrez.
Angel del Oyó.
Alejandro Grújales.
María Cruz Grújales.

Y para que conste de dichas reclamaciones, y puedan con
tradecirse conforme á la prevención quinta de la circular de 
la Comisión central de indemnizaciones de 1 3 de Enere de 1843, 
inserta en el Boletín oficial de 27 del mismo, se fijó el pre 
sente de acuerdo de Jos Sres. de Ayuntamiento de este pueblo
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, Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bienes por 
parle de la facción liberticida, y han reclamado su indemni
zación en el espediente formado al efecto en este pueblo, á saber:

Vías; por cuyo motivo me trasladé á dicha villa á las seis de 
la propia tarde; sin que apesar de las repetidas diligencias prac
ticadas para conseguir la captura del Isidoro tuviese efecto, por 
haberse fugado asi que cometió el delito, siendo sus señas las 
siguientes: de veinte y ocho á treinta años, color encendido , 
pelo negro, ojos garzos, nariz chata, barba clara, vestido con 
chaleco de paño entre azul, fajero morado , calzón de paño par
do, pañuelo azulado á la cabeza, calzetas y albarcas; en cuya 
vista he acerdado en providencia que acabo de dictar á mi re
greso, y entre otras cosas, librar el presente por el cual de 
parte de S. M. (Q D. G.) requiero á V. S. y de la mía la 
ttiego y suplico se sirva disponer que con la premura que el 
caso exije se inserte literal en el Boletín oficial déla provin
cia para que los Alcaldes constitucionales y demas autoridades 
de los pueblos de la misma puedan en su caso proceder á la 
prisión del Isidoro Arias y á su remesa á este Juzgado por 
tránsitos de justicia, y con las seguridades necesarias; pues en 
lo asi hacer y mandar que se ejecute, la administrará, quedando 
al tanto en casos iguales. Dado en Roa á veinte y tres de 
Junio de mil ochocientos cuarenta y cuatro.—D, Remigio- 
Salomon.—Por su mandado, Crispulo Duraugo.

-aóluoo : i.-i.'no 1 ;i,

Reclamación que hacen por sus pérdidas.
Total por to

lde pecuario, dos conceptos. 
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indemnización.

Pueblo de pileiia. Partido de Briviesca.



(2 
sin perjuicio deque se haga en citado periódico conforme alo 
misino, para lo cual se remite copia del presente al Sr. Gefe 
Político Vileñay Marzo 26 de 1844 ==Manuel Fernandez 
Eusebia Besga— Isidoro Besga=Nicolas Besga, Srio.

Ay unt amienta Constitucional de Lerma

Espediente de indemnización.

Relación que dá el Ayuntamiento constitue anal de esta 
Villa de las personas damnificadas en sus intereses durante la 
pasada guerra civil, según declaración de testigos, como aparece 
del espediente de .su razón y cantidades que rechinan.

•" . Rs. mrs

D, Caliste Alonso Martínez y D Vitoriano Gar- 
cia, por robo que les causaron varios facciosos en las 
i n mediaciones de Madrigaiejo el dia z5 de Enero de 
1837 en dinero metálico. TT7OOO

)
Y para que conste dicha reclamación á todos,y pueda con

tradecirse conforme se previene en la prevención quinta de la 
circular de la Comisión central de indemnización de trece de Ene
ro del año último, inserta en el Boletin oficial de veinte y sie
te del mismo, ha acordado el Ayuntamiento se fije esta rela
ción en el sitio público de costumbre porel término dequinca 
dias. Briviesca Si de Mayo de 1844.=Joaquin Gomez=Gre- 
gario Gonzalez=Nicolas Sainz=Francisco Muñoz y Castro 
=Manuel Ortegocjosé Puente=Luis de la Torre—P A 
D. I. A., Severo de Navas, Srio.

El Ayuntamiento constitucional de esta Villa en el ario 
próximo pasado remitió á el Sr. Gefe Político de la Provincia 
un estado de los daños causados á este común y vecinos pyr 
la facción en la última guerra civil para su inserción en el Bo
letín oficial, y no habiendo producido efecto, se remite una copia 
literal de dicha relación, cuyo tenor es e' siguiente.

Asi resulta del espediente que por ahora existe en la Secre
taria de Ayuntamiento, único documento á que puede referir
se esta corporación. Lerma doce de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y cuatro.—Tomas Ramirez=Pedro Olalla=xAndres 
Garcia=Fermin Santa Maria=Miguel Pablo=Jose Antou=r 
Andrés Ayuso, Srio.

Villa de Arandillo. Partido de Aranda de Duero.

Estado que manifiesta los sugetos que sufrieron daños en 
sus bienes por parte déla facción liberticida, y han reclamado su 
indemnización en el espediente formalizado al efecto en esta vi
lla, á saber: Total por

de bienes todos
inmue- dega- de mué- concep- 

Sugetos damnificados. bles. nados- bles. tos.

Dionisio López 3 000 3000
Juan López ITOO IIOO

3000 1100 3ioo

Y en cumplimiento de lo que nos manda el Sr. Gefe Po
lítico en su oficio de 17 de Marzo último y decreto del mismo 
recaído en el espediente de esta Villa de Arandilla, para que 
conste de dichas reclamaciones y puedan contradecirse confor
me á la prevención 5.a de la circular de la Comisión central 
de indemnizaciones de 1 3 de Enero del año próximo pasado, 
se "fija el presente acuerdo de los Señores de Ayuntamien
to d e esta Villa para conoi imiento en el espediente, y sin per
juicio de que se dé la publicidad correspondiente en el pe
riódico de la Provincia, para lo cual se remite copia del pre
sente acuerdo al Seuor Gefe Polític o Superior de la provincia. 
Apandilla a3 de Mayo de 1844 =Felipe Hernando=Cosme 
Nino,=Fernando Niño, Pedro Juez, Secretario.

' ■ ’ c. j no;'

Estado de los daños y perjuicios que la facción capitanea
da por el cabecilla Balniaseda á su paso por las inmediaciones 
de Ameyugo causó a D.’Sirneoti Parícorbe, Oficial retirado, ve
cino de esta villa, y cuya indemnización ha reclamado en el 
espediente formado en su razón, y son los siguientes

Rs. mrs.

En ropas, alhajas y otres efectos muebles. 23367
En ganados. 3000

Total. 26567

Villa de Arauzp de Sauce. Provincia de Burgos.-’"

Partido de Salas de los Infantes.

?b
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En seis de Junio de mil ochocientos cuarenta y tres reu
nidos los Sres. de Ayuntamiento para el efecto de tasar los da- 
ños causados á los vecinos de esta villa en la última guerrari- 
vil por las tropas de la facción, según relaciones presentadas por 
los damnificados, procedieron dichos Sres. al nombramiento 
de dos péritos tasadores que lo fueron Casimiro Martínez y Juan 
Delgado Martinez de esta vecindad para, hecha que lo sea, se 
remita á el Sr. Gefe Político para su inserción, y'cuyos vecinpi 
damnificados y tasación de sus bienes es la siguiente. .

0 ] ■ T, -Rs. mrs.

El común de vecinos por noventa y seis fanegas de 
comuna y cebada. - . v. . .. ...1 .., 

Francisco Albarez por dos pollinas.
El id. por úna cerda de siete airóbás; '1 •

El id. pdr ochenta y seis reses lanares- *,!l “
El id. por una pollina. •• rw’1 :iv: ■:.! .

' El id. pór cuarenta coliñeñás. :.n
Juan Coruña por un*pbllihó.
Lucas Pascual por ünái'yegua. •>< ■] -:-zin
D. Rafael Tudela pór rm'caballo.
Juan Delgado y Juad Pascnál pof dos pollinas.
Id. por trescientas catorce reSes línáres.-0'1 ' ' ■■■
Eugenio Coruña por treinta colmenas. ' 1 'b 4. s!> o. <joo
Id. el colmenar. • '" ob '■■■">
Juan Delgado y Manuel Coruña en metálico.

Francisco Albarez por dos pollinas. 450
El id. por úna cerda de siete airóbás; T .V. . '
Fernando Coruña, por dos yeguas preñadas á la contra. 1600

• dsiSo
¿5o

1200 
3<ÍO 
8q0

i i: d 400
5bo

■ 78’50
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640 
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Y para que conste en dichas reclamaciones, y puedancón- 
tradecirse conforme á la prevención quinta de la circular de 
la Comisión central de indemnización de 13 de Enero último in- y.?.v~ ’■
serta en el Boletin oficial del veinte y siete del mismo se fija el 
presente de acuerdo de. los Sres. de Ayuntamiento de esta;Vi
lla sin perjuicio de que se baga en el periódico, paralo cual se 
remite el presente al Sr. Gefe Superior Político de esta' Provin
cia. Arauzo de Sauce y Junio seis de 1 843 =Elias Pascuali: 
Dionisio Benito=Antonio Peña=Casimiro Martinez—Juan 
Delgado Martinez.=por acuerdo de dichos Sres. de Ayupta- 
mienlo, Juan Coruña Srio. , . . ... c;j
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Rampalay, soldad»
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el Soldados que 
tienen que dar.

-SORTEO DE DECIMAS.
Pueblos á quienes ha corres- 

Béci- pendido dar el soldado en 
Almas. Soldados. mas. 1 sorteo de décimas.

.bl
.61 

ab o herí A 
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Id.
Id.
Castrillo de Valdebezana, soldado 
sustituto 
Id.
Id.

. 3 *) Hoz de Arreba, soldado
;4v sus*ituto I.°
3J Id. 2.°
.4.") Cilleruelo de Cervera, soldado
4 p sustituto 1. 0
.2.
3*] Rascones de Zamanzai, soldado
4. I sustituto I.°
- ?TJ _ O
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5,3 Virtus, soldado
5 J sustituto

Barriolacuesta, soldado 
sustituto 
Id.
Id, 
Id- 
Id. 
Villanneva 
sustituto
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ÍJ Id.
2."| Herrera de Valdivielso, soldado
5 sustituto I-?
í>Id
3:i
ij.

68
g¡-v Pueefearenas, soldado
ipjl sustituto
6s; Valdenoceda, soldado
2. t>sustituto i.°
25^ Id. 2.0
6<r^ Villaescusa del Butrón, soldado- 
2

l?v Peñalba de Manzanedo, soldado
4' «sustituto i.e
5¿Jld. »■”
6,-j.Ahedo del Butrón, soldado
3, {..sustituto i.°
1 Jjd. 2.°
4 A/Condado, soldado
4 ,s sustituto i.”
2 J Id. 2.^
3 Hoz de Valdivielso, soldado
2 ;S sustituto i.9
5 J íd. 2.»
11 Campo, soldado

sustituto I.”
_JLÍ_

Id 3.°
Villarcayo, soldado

M .sustituto I,’
3 f Id. 2.»
1 J Id. 3.»

i ■' . 6 i Salazar, soldado
4 5 sustituto-
gi Torme, soldado 
I J sustituto
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Hoz dé Arreba 
Bezaua 
Arreba 
Cilleruelo de Bezaaa 
Munilla 
Crespos y la granja de Perros 
Bascorfcs de Zamanzas 
Torres de arriba y de abajo 
Vallejo de Arreba 
L and rales 
Castrillo de Valdevezana 
Villamédianas de San tornan 
Quin(anilla de San Román 
Pradilla 
Virtus 
Sencillo 
BarriolScuesta 
San Cibrian 
Villabascones 
Quintadaentello 
Riaño 
Población de Arreba 
V illanueva ‘Rampalay 
Callejones 
Quin lanilla Colinas 
Tudanca 
Herrera de Valdibielso 
Madrid* 
Tartales de los Montes 
Aguascandidas f 
Villaita5 .. 
Quecedo 
Puentearenas 
Toba 
Valdenoceda 
Santa OFalla de Valdibielso 
Valhermosa 
Villaescusa del Butrón 
Huidrcbo 
Porquera* 
Peñalba de Manzanedo 
El Al mille 
Quintanilla de Valdibielso 
Ahedo del Butrón 
Tubilleja 
Panizares 
Condado*
Arroyo de Valdivielso 
Población de Valdivielso 
Hoz de Valdibielso 
Villanas 
Dobro 
Campo * 
Escobados de Arriba 
Escobados de Abajl> 
Huéspeda" 
Villarcayo . . . ,
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En la rifa celebrada á beneficio de la Casa 
Hospicio el dia 29 de Junio fue premiado el nú
mero fi^g.
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Id.
Barcenilla del Cerezo, soldad^ 
sustituto

ha.
fia.

Id.
Id.

Villanueva la Blanca 
Santa Cruz de Andino 
Fresnedo 
Escaño 
Miñón 
Quintanilla 
Villacanes 
Casillas 
Escanduso 
Puentedey 
Mozares 
Brizuela 
QuintanabaMo 
Granjas de Rioseccí 
Consortes 
Remolino 
Fuentehumorera 
Viliamezan 
Cidad de Ebro 
•Argas .
San Martin y Quintanilla del Roja 
San Miguel de Cornezuelo 
Manzanedo 
Cueva de Manzanedo 
leba 
Manzanedillo 
Villasopliz 
IWodubal 
Cueba de Sotoscueba 
Ahedo de las Pueblas 
Rozas 
Busuela 
Robredo de las Pueblas 
Cidad de Valdeporres 
S. Martin de las Ollas 
Villabes 
Nela 
Santelices 
Pedresa de Valdeporres 
Dolante 
S. Martin de Porres 
Cornejo 
Bedon 
Ornillayaso 
Quisicedo 
Ornilla Torre 
Ornilla Lastra 
Sobrepeña 
Barcenilla del Cerezo 
Linares de Sotoscueba 
Pereda
Quintanilla Valdeporres 
Redonda 
Ahedo de Linares 
Viilamartin 
Quintanilla del Rebollar 
La Parte de Sotoscueba

3

5 -> Robredo de las Pueblas, soldado 
5 j sustituto
5\ s. Martín de las Ollas, soldada 
4 ( sustituto 
rj Id.
a
4.

( sustituto
J Id.

Fresnedo, soldado 
sustituto !.*■ 

lid.
f Id.

Id.
Id.
EscanduSb, soldada 
sustituto

>Id.
Id.
Id.

3 i Granjas dé Rioseco, soldad# 
3 1 sustituto * " 
Ü lid. 
i¿ rId.

Id,

$ I Id.
I

i
3 Cidad de Ébro, soldada
3 (sustituto I.®
4 JId. a: 0
4 S. Miguel dé cornezuelo, soldad» 

j sustituto
Cueva de Manzanedo, soldado 
sustituto 1. ® 
Id.

>Id.
Id.
Id.
Ahedo de las Pueblas, soldado 

.sustituto i.® 
Id.
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Quien supiere el paradero de una pollina vieja, de pelo par 
do* con relámpago en un ojo y peladas las dos rodillas de caer 
se, qUe desapareció del Monte de la Abadesa en estos dias, a- 
visará á su dueño José Martin, vecino de Villagonzalo Pederna 
les* quien dará por ello su hallazgo,
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Satelices, soldado
_ sustituto 1.2 
s

íd.
Cornejo, soldado 

‘'sustituto
3 YOrnillayuso, soldada 

sustituto i.e

42

Vi z jueces 104 6'1 Vízjueces, soldado e
Incinillas 38 2 (sustituto 1.a
La Quintana 46- a.| Id. 3.»
Villalain 108 6-1 Villalain, soldado

Imprenta de Pascual Polo.


